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2022-

00368 

POPULA

R 

Demandante: 

Defensoría 

Regional 

Putumayo 

Demandado: 

Municipio de 

Puerto Asís – 

Corpoamazo

nía – 

Empresa de 

Acueducto, 

Alcantarillado 

y Aseo ESP  

de Puerto Asís 

3 días 

 08 de 

agosto de 

2023 

10 de agosto 

de 2023 

2020-

00140 

(1227) 
NRD 

Demandante: 

Eduardo 

Andrés Díaz 

Molano 

Demandado: 

Casur 

3 días 

 08 de 

agosto de 

2023 

10 de agosto 

de 2023 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy CUATRO (4) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la página de la Rama 

Judicial, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del CGP, 

empieza a correr el OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a 

partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el DIEZ (10) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las 5:00 de la tarde.  

 

Solicito el favor, el pronunciamiento se envíe al correo electrónico del 

Despacho 06: 

 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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